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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Agricultura y Agroalimentario Canadá

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Biotecnología

4. Título y número de páginas del documento notificado: Modificaciones propuestas del
Reglamento sobre los Piensos, el Reglamento sobre los Abonos, el Reglamento sobre la Salud
Animal y el Reglamento sobre las Semillas (páginas 2357 a 2388)

5. Descripción del contenido: Las nuevas técnicas de la biotecnología, en particular la ingeniería
genética, se están utilizando para crear nuevos productos agrícolas y alimenticios en interés
tanto del público canadiense como de otros participantes en el sector agrícola y
agroalimentario.

Estas modificaciones tienen por finalidad dejar claramente sentado que la Ley sobre los
Piensos, la Ley sobre los Abonos, la Ley de Sanidad Animal y la Ley de Semillas autorizan a la
entidad Agricultura y Agroalimentario Canadá a proceder a evaluaciones ambientales antes de
difundir (o ensayar) productos sobre el terreno con arreglo a esas leyes.

Estas modificaciones darán también a los interesados de los sectores agrícola y agroalimentario
y al público seguridades de que la difusión de productos sobre el terreno cumplirá las normas
pertinentes de protección del medio ambiente y de la salud humana y que esas normas son
equivalentes a las de la Ley de Protección del Medio Ambiente del Canadá.

Las modificaciones del Reglamento sobre las Semillas reglamentan la difusión en el medio
ambiente, tanto en medio cerrado como en medio no cerrado (difusión sin restricciones ni
confinamiento), de todas las plantas con características nuevas, incluyendo los árboles
forestales.

Las modificaciones del Reglamento sobre los Piensos se aplicarán a todos los piensos nuevos
(piensos que no estén incluidos en los anexos IV o V del Reglamento sobre los Piensos o que
no sean equivalentes en sustancia a los piensos actualmente utilizados en el Canadá) destinados
a ganado no estabulado.

Las modificaciones del Reglamento sobre los Abonos se aplicarán a todos los suplementos
(sustancias que hagan que mejore el estado físico del suelo o que estimulen el crecimiento de
las plantas o eleven su rendimiento) no homologados y nuevos, tanto si son productos de la
biotecnología como si son productos de origen químico.

Las modificaciones del Reglamento de Sanidad Animal permitirán difundir productos biológicos
veterinarios sobre el terreno, fuera de instalaciones de laboratorio aisladas o de un medio
cerrado, después de evaluar sus repercusiones sobre medio ambiente.
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6. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud de las plantas, de los animales y de los seres
humanos

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones: Compatible con las normas internacionales.

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Canada Gazette, Parte I,
17 de agosto de 1996

9. Fecha propuesta de adopción: No se indica

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: No se indica

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 16 de octubre de 1996
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Servicio nacional de
información

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ X ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:




